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Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

PRÓRROGA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL Y TABLAS SALARIALES 
PRORROGADAS 

 
Publicado en BOP LAS PALMAS núm. 138, de 17/11/2021. 

Código Convenio REGCON: 35001105011981. 

Visto el Acuerdo suscrito por los miembros de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
Provincial del Sector de Limpieza y Locales de la Provincia de Las Palmas, de fecha 25/02/2021 
para la firma de la prórroga del texto publicado en el B.O.P. de fecha 18/12/2020, hasta el día 
31/12/2021, en los mismos términos y condiciones, anexando a la misma “Tablas Salariales 
prorrogadas para el año 2021”, tanto las de Limpieza de Edificios y Locales de La Provincia de 
Las Palmas para el año 2021, como las del Plus de Equiparación para el año 2021.  

Vistos los informes emitidos por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia de 
Las Palmas de fecha 07/10/2021 05/11/2021 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. número 255, de 24/10/15), en el 
Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de trabajo; así como en el Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía, 
Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias, aprobado por el Decreto 9/2020, de 20 de 
febrero, (B.O.C. número 44, de 04/03/2020), esta Dirección General de Trabajo, 

ACUERDA 

Primero. Ordenar la inscripción del Acuerdo de prórroga del Convenio Colectivo Provincial del 
“SECTOR DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS”, suscrito por 
la comisión negociadora, para el texto publicado en el B.O.P. de fecha 18/12/2020, hasta el día 
31/12/2021 en los mismos términos y condiciones, anexando al mismo las “Tablas Salariales 
prorrogadas para el año 2021”, tanto las de Limpieza de Edificios y Locales de La Provincia de 
Las Palmas para el año 2021, como las del Plus de Equiparación para el año 2021, como 
anotación del Convenio número 2964 y su notificación a la Comisión Negociadora.  

Segundo. Depositar el texto original del mismo en el Servicio de Promoción Laboral, de esta 
Dirección General de Trabajo.  

Tercero. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.  
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Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a once de noviembre de dos mil veintiuno.  

EL DIRECTOR GENERAL DE TRABAJO, ………………………………………………. 

ACTA DE LA MESA NEGOCIADORA PARA LA FIRMA DE LAS TABLAS DEL PLUS EQUIPARACIÓN Y 
TABLAS DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS AMBAS PARA 
EL AÑO 2021.  

Siendo las 09:00 horas del día 25 febrero de 2021, en las salas de CECAPYME, sito en la calle 
Reyes Católicos, número 35, se reúnen las siguientes personas:  

POR LA PARTE EMPRESARIAL COMPARECEN:  
POR ASPEL (Asociación Profesional de Empresas de Limpieza):  
………………………………………………. 
………………………………………………. 
………………………………………………. 
POR APEL (Asociación de Empresarios de Limpieza de Edificios y Locales de la Provincia de Las 
Palmas):  
………………………………………………. 
………………………………………………. 
………………………………………………. 
………………………………………………. 
 
ASESOR:  
………………………………………………. 
POR LA PARTE SOCIAL COMPARECEN:  
POR COMISIONES OBRERAS:  
………………………………………………. 
………………………………………………. 
………………………………………………. 
………………………………………………. 
 
ASESORES:  
………………………………………………. 
 
POR UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES:  
………………………………………………. 
………………………………………………. 
………………………………………………. 
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Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

ASESORES:  
………………………………………………. 
POR SINDICATO DE TRABAJADORES UNIDOS:  
………………………………………………. 
………………………………………………. 
………………………………………………. 
ASESORES:  
………………………………………………. 
………………………………………………. 

En Las Palmas de Gran Canaria a, 1 de marzo de 2021, siendo las 09:00 horas, se reúnen los 
componentes de la comisión negociadora del Convenio Colectivo de Limpieza de Edificios y 
Locales de la Provincia de Las Palmas para él año 2021, a efectos de:  

• Prorroga del convenio vigente a 31 de 2020, para el año 2021  

• Firmar las Tablas de Limpieza de Edificios y Locales de La Provincia de Las Palmas, para el año 
2021.  

• Firmar las Tablas del Plus de Equiparación (Disposición Final Primera del Convenio y ANEXO 
VI), para el año 2021.  

Reconociéndose mutuamente las partes, y una vez publicada en la página Web del Servicio 
Canario de Salud, la INSTRUCCIÓN NÚMERO 1/21, DE LA DIRECTORA DEL SERVICIO CANARIO DE 
LA SALUD, SOBRE EL RÉGIMEN Y CUANTÍA DE LAS RETRIBUCIONES DEL PERSONAL ADSCRITO A 
LOS ÓRGANOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD 
PARA EL EJERCICIO 2021 y llevadas a cabo las deliberaciones pertinentes todos los asistentes 
acuerdan por unanimidad lo siguiente:  

Que en virtud de lo establecido en el artículo 4 del Convenio vigente, las partes legitimadas para 
negociar el mismo, acuerdan dar por prorrogado el texto del convenio vigente, publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia, el 18 de diciembre de 2020, hasta el 31 de diciembre de 2021 en 
los mismos términos y condiciones. Se anexan a la presente Acta las tablas prorrogadas para el 
año 2021. 

  

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s c
op

ia
 li

te
ra

l d
el

 A
nu

nc
io

 e
n 

el
 B

ol
et

ín
 O

fic
ia

l r
es

eñ
ad

o 
en

 e
l e

nc
ab

ez
am

ie
nt

o 
de

 e
st

e 
ar

ch
iv

o.



 

4 

Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

Adjuntar las mentadas Tablas tanto las de Limpieza de Edificios y Locales de la Provincia de Las 
Palmas para el año 2021, como las del Plus de Equiparación para el año 2021 a este Acta y al 
Convenio Colectivo de Limpieza de Edificios y Locales de la Provincia de Las Palmas para el año 
2021.  

La actualización del P.E. que ahora se aprueba y de los atrasos a partir del mes de enero 2021 y 
de los meses que resulten hasta su publicación en el B.O.P., se podrán hacer de la siguiente 
forma:  

a) A partir de la firma de las presentes tablas y con lo que se acuerde con los representantes de 
los trabajadores de cada centro de trabajo.  

b) A partir de la publicación en el B.O.P., si esta publicación se produce antes del día 15 (del mes 
que fuese publicado), el P.E. se actualizará con las nóminas del mes de la publicación, así como 
se abonarán los atrasos de una sola vez. Si la publicación fuese a partir del día 15, su abono se 
hará al mes siguiente de su publicación.  

Autorizar a la central sindical Comisiones Obreras a realizar los trámites necesarios para el 
registro y la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas.  

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 12:00 horas del día arriba 
indicado, firmando todos los asistentes en prueba de conformidad.  

ASPEL  
APEL  
COMISIONES OBRERAS  
UGT  
STU 
  

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s c
op

ia
 li

te
ra

l d
el

 A
nu

nc
io

 e
n 

el
 B

ol
et

ín
 O

fic
ia

l r
es

eñ
ad

o 
en

 e
l e

nc
ab

ez
am

ie
nt

o 
de

 e
st

e 
ar

ch
iv

o.



 

5 

Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s c
op

ia
 li

te
ra

l d
el

 A
nu

nc
io

 e
n 

el
 B

ol
et

ín
 O

fic
ia

l r
es

eñ
ad

o 
en

 e
l e

nc
ab

ez
am

ie
nt

o 
de

 e
st

e 
ar

ch
iv

o.



 

6 

Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s c
op

ia
 li

te
ra

l d
el

 A
nu

nc
io

 e
n 

el
 B

ol
et

ín
 O

fic
ia

l r
es

eñ
ad

o 
en

 e
l e

nc
ab

ez
am

ie
nt

o 
de

 e
st

e 
ar

ch
iv

o.



 

7 

Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

   

 

 

  

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s c
op

ia
 li

te
ra

l d
el

 A
nu

nc
io

 e
n 

el
 B

ol
et

ín
 O

fic
ia

l r
es

eñ
ad

o 
en

 e
l e

nc
ab

ez
am

ie
nt

o 
de

 e
st

e 
ar

ch
iv

o.



 

8 

Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s c
op

ia
 li

te
ra

l d
el

 A
nu

nc
io

 e
n 

el
 B

ol
et

ín
 O

fic
ia

l r
es

eñ
ad

o 
en

 e
l e

nc
ab

ez
am

ie
nt

o 
de

 e
st

e 
ar

ch
iv

o.



 

9 

Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s c
op

ia
 li

te
ra

l d
el

 A
nu

nc
io

 e
n 

el
 B

ol
et

ín
 O

fic
ia

l r
es

eñ
ad

o 
en

 e
l e

nc
ab

ez
am

ie
nt

o 
de

 e
st

e 
ar

ch
iv

o.



 

10 

Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s c
op

ia
 li

te
ra

l d
el

 A
nu

nc
io

 e
n 

el
 B

ol
et

ín
 O

fic
ia

l r
es

eñ
ad

o 
en

 e
l e

nc
ab

ez
am

ie
nt

o 
de

 e
st

e 
ar

ch
iv

o.



 

11 

Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s c
op

ia
 li

te
ra

l d
el

 A
nu

nc
io

 e
n 

el
 B

ol
et

ín
 O

fic
ia

l r
es

eñ
ad

o 
en

 e
l e

nc
ab

ez
am

ie
nt

o 
de

 e
st

e 
ar

ch
iv

o.



 

12 

Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s c
op

ia
 li

te
ra

l d
el

 A
nu

nc
io

 e
n 

el
 B

ol
et

ín
 O

fic
ia

l r
es

eñ
ad

o 
en

 e
l e

nc
ab

ez
am

ie
nt

o 
de

 e
st

e 
ar

ch
iv

o.



 

13 

Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s c
op

ia
 li

te
ra

l d
el

 A
nu

nc
io

 e
n 

el
 B

ol
et

ín
 O

fic
ia

l r
es

eñ
ad

o 
en

 e
l e

nc
ab

ez
am

ie
nt

o 
de

 e
st

e 
ar

ch
iv

o.



 

14 

Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s c
op

ia
 li

te
ra

l d
el

 A
nu

nc
io

 e
n 

el
 B

ol
et

ín
 O

fic
ia

l r
es

eñ
ad

o 
en

 e
l e

nc
ab

ez
am

ie
nt

o 
de

 e
st

e 
ar

ch
iv

o.



 

15 

Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s c
op

ia
 li

te
ra

l d
el

 A
nu

nc
io

 e
n 

el
 B

ol
et

ín
 O

fic
ia

l r
es

eñ
ad

o 
en

 e
l e

nc
ab

ez
am

ie
nt

o 
de

 e
st

e 
ar

ch
iv

o.



 

16 

Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s c
op

ia
 li

te
ra

l d
el

 A
nu

nc
io

 e
n 

el
 B

ol
et

ín
 O

fic
ia

l r
es

eñ
ad

o 
en

 e
l e

nc
ab

ez
am

ie
nt

o 
de

 e
st

e 
ar

ch
iv

o.



 

17 

Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s c
op

ia
 li

te
ra

l d
el

 A
nu

nc
io

 e
n 

el
 B

ol
et

ín
 O

fic
ia

l r
es

eñ
ad

o 
en

 e
l e

nc
ab

ez
am

ie
nt

o 
de

 e
st

e 
ar

ch
iv

o.



 

18 

Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s c
op

ia
 li

te
ra

l d
el

 A
nu

nc
io

 e
n 

el
 B

ol
et

ín
 O

fic
ia

l r
es

eñ
ad

o 
en

 e
l e

nc
ab

ez
am

ie
nt

o 
de

 e
st

e 
ar

ch
iv

o.



 

19 

Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s c
op

ia
 li

te
ra

l d
el

 A
nu

nc
io

 e
n 

el
 B

ol
et

ín
 O

fic
ia

l r
es

eñ
ad

o 
en

 e
l e

nc
ab

ez
am

ie
nt

o 
de

 e
st

e 
ar

ch
iv

o.



 

20 

Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s c
op

ia
 li

te
ra

l d
el

 A
nu

nc
io

 e
n 

el
 B

ol
et

ín
 O

fic
ia

l r
es

eñ
ad

o 
en

 e
l e

nc
ab

ez
am

ie
nt

o 
de

 e
st

e 
ar

ch
iv

o.



 

21 

Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s c
op

ia
 li

te
ra

l d
el

 A
nu

nc
io

 e
n 

el
 B

ol
et

ín
 O

fic
ia

l r
es

eñ
ad

o 
en

 e
l e

nc
ab

ez
am

ie
nt

o 
de

 e
st

e 
ar

ch
iv

o.



 

22 

Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s c
op

ia
 li

te
ra

l d
el

 A
nu

nc
io

 e
n 

el
 B

ol
et

ín
 O

fic
ia

l r
es

eñ
ad

o 
en

 e
l e

nc
ab

ez
am

ie
nt

o 
de

 e
st

e 
ar

ch
iv

o.



 

23 

Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s c
op

ia
 li

te
ra

l d
el

 A
nu

nc
io

 e
n 

el
 B

ol
et

ín
 O

fic
ia

l r
es

eñ
ad

o 
en

 e
l e

nc
ab

ez
am

ie
nt

o 
de

 e
st

e 
ar

ch
iv

o.



 

24 

Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s c
op

ia
 li

te
ra

l d
el

 A
nu

nc
io

 e
n 

el
 B

ol
et

ín
 O

fic
ia

l r
es

eñ
ad

o 
en

 e
l e

nc
ab

ez
am

ie
nt

o 
de

 e
st

e 
ar

ch
iv

o.



 

25 

Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 e

s c
op

ia
 li

te
ra

l d
el

 A
nu

nc
io

 e
n 

el
 B

ol
et

ín
 O

fic
ia

l r
es

eñ
ad

o 
en

 e
l e

nc
ab

ez
am

ie
nt

o 
de

 e
st

e 
ar

ch
iv

o.



 

26 

Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
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